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Campoalegre, Huila, 

Señor (a):
Dirección:
Barrio:
Ruta: 
Ciudad


ASUNTO: COBRO PERSUASIVO – Mora en el pago de facturas de los Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado.
 

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito comunicarle(es) que en esta Dependencia se encuentra para en etapa de cobro persuasivo las facturas por usted adeudadas, según obligación por valor a la fecha de _______________________________________ ($_________) MCTE., a favor de la EMAC S.A. E.S.P., de la referencia se encuentra en mora de más de _________ periodos  en el pago por facturación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, por lo anterior, lo invitamos a realizar el pago total de la obligación dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, evitando así el inicio del proceso ejecutivo.

NOTA: La cuantía establecida no incluye los intereses de mora; por lo tanto, no debe efectuar ningún pago sin antes haberse presentado a las instalaciones de la EMAC S.A. E.S.P., en la oficina de Subgerencia de Talento Humano y Financiero o el Técnico en Facturación y PQR. 

Es oportuno reiterar, que el pago debe realizarse tanto al monto del capital como a los intereses causados, en caso contrario se tendrá como un abono parcial a la deuda. 

De no cumplir con lo anterior, se continuará con el cobro coactivo, se proferirá el mandamiento de pago y se decretarán las medidas cautelares a que haya lugar.

Si la obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos fotocopia del pago realizado.

Finalmente, se le advierte que, en caso de no acceder a las opciones planteadas, la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre “EMAC S.A. E.S.P.”, remitirá el expediente inmediatamente para iniciar con el proceso jurídico para la gestión que por ley corresponde y decretará las medidas cautelares tales como: los embargos de sus bienes, cuentas corrientes o de ahorros, salarios y demás emolumentos que devengue. 

Cordialmente,



GRENFELL LOZANO GUERRERO
Asesor Jurídico Recuperación de Cartera y Cobro Coactivo
EMAC S.A. E.S.P.
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